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DIRECCION
ASESORIA JURIDICA

Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡icaciones.

diciembre de 2016.

Otorga Permiso Precario de ocupación de lnmueble a

"Depalamento de Sslud Mun¡cipal" Lota.

DECREÍO N' 739

LoTA, 06 de abril de 2018.

VISTOS:

a) Ley Nro. 18695. de 31 03.88 Orgánica

b) Decreto Alcaldicio Nro. 4183 de fecha 6 de

c) Ordinario de fecha 28 de febrero del año
2018, envaada por don Héctor Martinez Cid, Jefe Departamenlo de Salud.

d) Dictamen de la Contraloria General de la
Republica Nro. 041180N09 de fecha 30 de julio del año 2009.

e) Croquis del Box Dental, Box Enfermeria,
Sala de espera, y Sala de Bodega ubicadas en inmueble munic¡pal ubicado en calle Condell S/N, seclor
Lota Bajo, Comuna de Lota e inscrito a fojas 121vuelta número 207 del Conservador de Bienes Raices de
Lota del año 1986.

CONSIDERANDO:

a) Oue, con fecha 28 de lebrero del año
2018 en presentación enviada por don Héclor l\4artinez Cid, Jefe Deparlamento de Salud, s€ solicita
permiso de uso precario sobre parle del inmueble ubicado calle Coñdell S/N, sector Lota Bajo, Comuna de
Lola corÍespondiente al L¡ceo lndustrial C"16 Rosaufo Santana Rigs para que funcione el 'Programa

Odontológico lntegral 2018'programa coordinado entre el Deparlamenlo de Salud Lota RUT 69.259.900-4
y el Departamento de Educación de Lota RUT 69.151.301-7 con objeto atender a alumnos de 4tos Medios.

b) Oue, dicho inmueble pertenece a este
municipio y se encuentra inscrito a 12lvuelta número 207 del Conservador de Bienes Raices de Lota del
año 1986
Oue, la Ley Nro. 18.695, Orgánica Constilucional de [.4unicipalidades establece] tut.4 Las municipal¡dades,

en el ámbito de su teritorio, podrán desanollar, directamente o con otros órganos de la Adminisfeión del Estado,

funciones relacionadas conr a) La educación y la cullura; b) La salud pública y la protección del medio ambiente;

Art.5 Para el cumplimiento de sus funciones Las l¡unicipalidades tendrán las s¡guientes alribuciones
esenciales: c) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su subsuelo,
ex¡slenle en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines y de conformidad a Ia ley, la
administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la Adm¡nistración del Estado.4r1.36 Los
bienes municipales o nacionales de uso público, incluido su subsuelo, que administre la municipalidad,
podrán ser objeto de concesiones y permisos. Los permisos seráñ esencialmente preca os y podrán ser
modificados o dejos sin efecto, sin derecho a indemflización. Art. 63 El Alcalde tendrá las siguientes
alibuc¡onesr f) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público de la comuna que

corespondan en conform¡dad a esta ley.

DECRETOT

'l) Otorgase Permiso Pfecaño de Ocupacón de
parle del lnmueble ub¡cado en calle Condell S/N de la Comuna de Lota que coíesponde:
l).. Box Dental 2).- Box Enfermeria 3).. Sala de espera, 4).. Sala Bodega, que son parle del inmueble
inscrito a 121vuelta número 207 del Conservador de Bienes Raices de Lola del año 1986, en el que

funciona el Liceo lndustrial C-46 Rosauro Santana Rios
2) Se entrega este permiso precario de

ocupac¡ón sobre las salas ¡ndividualizadas en el número anteíor para Íealizar en el los lrabajos y
actividades propios del "Programa Odontológico lntegral 2018" programa coordinado enlre el Departamenlo



de Salud Lota RUT 69.259.900-4 y el Departamento de Educación de Lota RUT 69.151.301-7 con objeto
alender a alumnos de 4tos. lvedios.

3) El área de ocupación oiorgada se encuentra

gralicda en planoque loma parte de este decreto elaborado por la Secplan de este municipio.

4) El presente permiso de ocupación liene la

calidad de precario, pdiendo la Munic¡palidad, conforme a la Ley, ponele lemino sin expresión de causa niderecho
de indemni¿ación, en cualquier momenlo, previo aviso cada certiicada, dado con 30 dias de anticipación.

5) La aceptación de esle permiso de ocupación

obliga albeneficiario a cumplircon las siguientes obligaciones:

a) lvantener el espacio entregado en óplimas
condiciones de presentación y limpieza.

b) Ocupar el espacio entfEgado en horario de
funcionam¡ento del

Educacional.

c) Restituk el espacio en caso del lémino del
'Programa Odontológico lntegral 201 8'

6) La mun¡cipalidad a lravés del Secretario

Municipal, notificara a don Hector Mart¡nez C¡d cedula de identidad 9.398.672.5 del presente decreto.

DISTRIBUCION:

- lnteresado.

- Alcalde
- Administrador
- Juridico (3).
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